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I.- INFORMACIÓN INSTITUCIONAL DE LA ASOCIACIÓN PRO-BÚSQUEDA.

1. Misión Institucional:

Somos una asociación del movimiento de derechos humanos, que realiza la búsqueda de niñas y niños desaparecidos a consecuencia del conflicto armado, que promueve sus derechos, el conocimiento de la verdad, el acceso a la justicia y la reparación moral y material para las personas desaparecidas y sus familiares.
2. Visión Institucional: 

Llegar a ser un referente en el movimiento de víctimas, a nivel nacional e internacional, por sus logros en la localización de niñas y niños desaparecidos a consecuencia del conflicto armado, la promoción del conocimiento de la verdad, el acceso a la justicia y la reparación moral y material para las niñas y niños desaparecidos y sus familiares. 

3. Áreas de trabajo de la organización:

De cara a la concreción de su fin institucional, desarrolla su trabajo en las siguientes áreas de intervención: 
	1) Investigación de los casos y la localización de los niños y niñas desaparecidos

	2) Atención psicosocial a las familias victimas de desapariciones

	3) Búsqueda de justicia y restitución de la identidad

	4) Incidencia y organización de familiares de niñas y niños desaparecidos


4. Estructura organizativa la Asociación Pro-Búsqueda.

Su composición orgánica está constituida por la Asamblea General de Socios, que es máxima autoridad, la Junta Directiva, el órgano político y estratégico, y el equipo técnico, que representan la parte ejecutora y en cierta manera coadyuva a la incidencia política. 

II.- TRABAJO INSTITUCIONAL CON JÓVENES

1.- Problemática de las y los jóvenes familiares y desaparecidos

Durante el conflicto armado en El Salvador, la desaparición forzada fue una práctica sistemática cometida por efectivos de la Fuerza Armada salvadoreña en contra de la población civil en el marco de la estrategia contrainsurgente de “tierra arrasada”. Este crimen de lesa humanidad se perpetró contra uno de los sectores más vulnerable de la población: la niñez. Sus efectos han y siguen trastornando la vida de las niñas y los niños desaparecidos, sus familiares y sus comunidades, debido a la desintegración familiar, la alteración de la identidad del niño o la niña, los traumas que conlleva la separación forzada del menor con su entorno familiar, el proceso mismo de adopción posterior a la desaparición forzada, cuando se ha dado, Por otro lado, la impunidad ante esta violación agrava la situación de incertidumbre y la impotencia de los familiares, a quienes se les ha cargado en el ámbito privado, las pruebas legales y la información para esclarecer el paradero de su hijo, dado que aún el Estado salvadoreño no ha hecho un reconocimiento público ni ha asumido acciones concretas para resarcir esta problemática.

Ante esta negativa del Estado salvadoreño, las victimas organizadas en la Asociación Pro-Búsqueda ha impulsado una lucha por la restitución de los derechos violados: el esclarecimiento de la verdad, el acceso a la justicia efectiva y reparación integral de las victimas. Desde esta perspectiva, la Asociación Pro-Búsqueda ha acompañado durante años a un proceso de reivindicación del derecho a la reparación, dado que muchos jóvenes reencontrados y familiares se encuentran en una situación de vulneración psicosocial, económica, jurídica, política y cultural. Es por ello que se ha considerado oportuno impulsar esta iniciativa con el fin de actualizar la situación de los jóvenes por medio de un diagnóstico participativo que permita generar insumos y condiciones para desarrollar iniciativas productivas y autoempleo que contribuya a la mejora de sus condiciones de vida. 

Obviamente esto supone dinámicas formativas de manera integral y un proceso interactivo análisis y reflexión sobre su situación en términos de problemáticas y potencialidades. El presente proyecto tiene como objetivo principal, diagnosticar de forma participativa la realidad de los jóvenes reencontrados y familiares, y gradualmente dinamizar un proceso de potenciación humano, entendido este último, como el fortalecimiento de la identidad y la cohesión del grupo de jóvenes, la formación en la autoayuda y el soporte humano para el manejo de sus crisis personales y familiares. 

2.- Trabajo institucional con Jóvenes

A lo largo de estos años, la Asociación Pro-Búsqueda ha venido desarrollando esfuerzos formativos y organizativos con los jóvenes reencontrados que niños y niñas fueron desaparecidos y que han sido localizados, y además con los jóvenes familiares (familiares de niños y niñas desaparecidas), con el propósito de que sean ellos los protagonistas de la reivindicación de sus derechos como víctimas y sobrevivientes. El universo de jóvenes con los cuales se trabaja es aproximadamente 100. 
Recientemente hemos iniciado un proyecto con miras a mejorar las condiciones de vida de las y los jóvenes, a desarrollarse  en 4 fases: 
	1).- Se determinarán las necesidades, expectativa y potencialidades de los reencontrados y de los jóvenes familiares de la Asociación Pro-Búsqueda para transformar su realidad, a través de la realización de un diagnóstico situacional participativo

	2).- También se promoverá un proceso de crecimiento humanos de los jóvenes que integran la Asociación. 

	3) Realización de actividades artísticas con el propósito incentivar la participación, el trabajo en equipo y fortalecer la cohesión del grupo

	4).- Finalmente se realizará un plan de trabajo con base a los resultados del diagnóstico.


3.- Propuesta innovadora
En un principio el presente proyecto tiene una dimensión participativa ya que pretende promover el liderazgo y espíritu emprendedor de las y los jóvenes beneficiarios.  Se trata de un proyecto que da respuesta a inquietudes y necesidades expresadas por los jóvenes. Para la Asociación Pro-Búsqueda resulta novedoso el hecho de incursionar por primera vez en el ejercicio de planificación y definición de alternativas orientadas a mejorar las condiciones de vida de los mismos. También es interesante la combinación de varios componentes como el diagnóstico situacional, proceso formativo integral y la formulación de proyectos propuestas, cuyos beneficiarios y protagonistas serán jóvenes reencontrados y jóvenes familiares que han sufrido la desaparición forzada. Se abre un proceso de articulación entre el desafío del desarrollo humano y la reivindicación de  los derechos humanos con un enfoque de reparación.

III.- INFORMACIÓN COMPLEMANTARIA  DE PRO-BUSQUEDA

1.-Orígenes de la Asociación Pro-Búsqueda

Los orígenes de la Asociación Pro-Búsqueda, germinan de la insatisfacción de un grupo de familiares de niñas y niños desaparecidos por el conflicto, ante los resultados del proceso de cumplimiento de los Acuerdos de Paz, concretamente el hecho que la Comisión de la Verdad no incorporara de manera especifica en su informe, “De la Locura a la Esperanza”, la problemática de la niñez desaparecida, que sus recomendaciones sobre la profundas reformas al sistema de seguridad publica y de justicia, fueran totalmente desatendidas por parte de las partes firmantes de dichos Acuerdos, y sobre todo ante la negativa e ineficacia del Estado salvadoreño de dar respuesta al problema de las desapariciones.   

La férrea voluntad y el esfuerzo de las victimas por alcanzar la justicia y conocer la situación de sus niñas y niños desaparecidos por el conflicto armado, mueve a un grupo de familiares, al Padre Jon de Cortina y a otras personas comprometidas con los Derechos Humanos a constituir la Asociación Pro-Búsqueda el 20 de agosto de 1994, en el cantón de Guarjila departamento de Chalatenango, cuyo objetivo general en ese momento era la búsqueda de las niñas y niños desaparecidos. A partir de este mandato, se inicia el proceso de recepción y documentación de cientos de casos de niñas y niños desaparecidos durante el periodo de 1980 a 1991.

De esta manera, Pro-Búsqueda se constituye en una asociación sin fines de lucro, formada por unos 500 familiares de niñas y niños desaparecidos, jóvenes reencontrados en el proceso de búsquedas, voluntarios y profesionales comprometidos con la defensa de los derechos humanos. La organización esta dirigida por una Asamblea General de socios, la cual delega en la Junta Directiva el liderazgo político y estratégico de la Asociación. El trabajo operativo descansa en el esfuerzo de un equipo de profesionales y voluntarios.

2. Coordinaciones interinstitucionales de la Asociación Pro-Búsqueda
Pro-Búsqueda cuenta con la solidaridad y la alianza de organizaciones y redes a nivel nacional e internacional, como Tutela Legal, COMADRES, CODEFAM, Centro para al Defensa de los Derechos Humanos Madeleine. Lagadec, Pro-memoria, CEJIL, IDHUCA, Amnistía Internacional, FEDFAM, Physicians for Human Rights, Universidad de California en Berkeley, Barco de la Paz, Centro de Justicia de la Comunidad Valenciana, etc. Además, el generoso apoyo financiero de TROCAIRE, Entre Pueblos, Pan para el Mundo, Entre Culturas, Tierra de Hombres de Alemania y Federación Luterana Mundial.

3. Principales logros institucionales

3.1.- A nivel investigativo de casos de desaparición y reencuentros
La Asociación Pro-Búsqueda ha recibido desde enero de 1994 la denuncia de 790 casos de niñas y niños desaparecidos durante el conflicto armado, en su mayoría por operativos militares del Ejército salvadoreño. De este universo de denuncias, se han resuelto 331 casos, quedando pendiente de investigación 459 casos. Se han realizado 202 reencuentros familiares y se tienen localizados 129 casos.
3.2.- Sistema de información Genética para investigación de desaparecidos

La Asociación Pro-Búsqueda ha sido la primera institución de la sociedad civil en montar un sistema de información genética para investigar la ubicación y el parentesco de niñas y niños desaparecidos por el conflicto armado. Este precedente ha sido posible gracias al generoso apoyo de la Universidad de San Francisco, California. Se han tomado muestras de 792 pruebas de ADN de familiares y jóvenes que han solicitado investigar el paradero de sus familiares. Este año, 2006, se espera montar el sistema en el país con el apoyo de un experto en análisis, auspiciado por la Universidad de San Francisco. 

3.3.- Jurisprudencia Interamericana

Por primera vez el Estado Salvadoreño ha sido condenado por el máximo tribunal de justicia americano, con la sentencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) en el caso de las desapariciones de las Hermanas Erlinda y Ernestina Serrano Cruz. También se obtuvo un informe de la Comisión Interamericana de Derecho Humanos (Comisión IDH) que determinó al Estado salvadoreño como violador de los derechos humanos por el delito de desaparición forzada contra las hermanitas Serrano Cruz.  La Corte IDH no se pronunció sobre el delito de desaparición por una reserva en razón del tiempo que el Estado Salvadoreño presentó a la Corte IDH. 

Otro logro significativo es la admisión de 5 casos en la Comisión IDH en la que se demanda al Estado salvadoreño por la desaparición de 6 niñas y niños: hermanos Contreras, hermanitas Mejía Ramírez y José Rubén Ramírez. Recientemente han sido admitidos los casos de Emelinda Lorena Hernández y Santos Ernesto Salinas. Los tres primeros casos se encuentran en la etapa final en la Comisión IDH para que sea tramitado ante la Corte IDH.  Por otro lado, han entrado a proceso de admisión 4 casos de desaparición de 5 menores. Se espera que estos sean admitidos. 

3.4.- Incidencia y Organización de Familiares
Este movimiento de familiares lo integran más de 400 familias, muchas de ellas integrada por campesinos sobrevivientes a la violencia del conflicto armado, de los operativos de tierra arrasada que perpetró el ejercito salvadoreño contra la población civil. 

Finalmente, cabe destacar que a nivel de incidencia política, ha sido la elaboración y entrega de dos anteproyectos de ley en la Asamblea Legislativa sobre: la Comisión Nacional de Búsqueda (1999) y la ley de Reparación (2004). Recientemente, en el marco de la campaña de exigencia del cumplimiento de la Sentencia Serrano Cruz se han incorporado una nueva pieza: “Declaración del Nacional de la Niñez Desaparecida en EL Salvador el día 2 de junio y lo cual ha implicado el desarrollo de acciones de cabildeo y difusión sin haber alcanzado aún nuestros objetivos.

4.- Reconocimientos al Padre Jon de Cortina y a la labor de la Asociación de Pro-Búsqueda

	1) El Grupo de Apoyo Mutuo de Guatemala, otorgó a la Asociación Pro-Búsqueda el reconocimiento a su lucha a favor de los detenidos desaparecidos del mundo, Guatemala junio de 1999.

	2) Memorial por la Paz “Josep Vidal Illecha” concedido el 6 de octubre de 2000 en Tarragona, España

	3) Premio Fundación por la Justicia, IV Edición, concedida por la Fundación Justicia de Valencia, España, 2005

	4) Declaración Post Mortem de “Hijo Meritísimo” de El Salvador por votación unánime de los diputados de la Asamblea Legislativa en San Salvador, diciembre del 2005

	5) El II Congreso Internacional  de Derechos Humanos otorgó el Premio de Derechos Humanos Herbert Anaya Sanabria al Padre Jon de Cortina por su inclaudicable lucha por el respeto de los Derechos Humanos en El Salvador, por su trabajo en la Asociación Pro-Búsqueda de Niños y Niñas Desaparecidos, San Salvador, noviembre 2005

	6) La Universidad de San Luis de Missouri Estado Unidos, en noviembre de 2005, entregó El Sable de Ignacio de Loyola, como el mayor reconocimiento por su trabajo a favor de la niñez desaparecida en El Salvador. http://www.slu.edu/readstory/more/6216

	7) La Universidad Capitán General Gerardo Barrios de San Miguel, otorgó al Padre Jon de Cortina sj. Diploma de reconocimiento por su valiosa labor en el Foro: Comentarios a la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Hermanitas Serrano Cruz contra el Estado de El Salvador, y por su lucha cotidiana a favor de la verdad, la justicia y la reconciliación, septiembre de 2005

	8) En abril de 2006, el Concejo Municipal  de la Ciudad de Cojutepeque acordó la designación del nombre del parque infantil Padre Jon de Cortina sj, en reconocimiento de su contribución a la memoria histórica del país, su dedicación a la lucha por la reivindicación del derecho a la identidad y a la vida familiar

	9) La Alcaldía de San Salvador y el Centro de Promoción Cultural y Recreativa Municipal de San Salvador, PROMOCULTURA, otorgó un presente a Pro-Búsqueda por su lucha legítima, en el cumplimiento de los Derechos Humanos, y por la defensa de la justicia y la verdad en El Salvador, febrero de 2007.

	10) El Centro para la Promoción de los Derechos Humanos Madeleine Lagadec, otorgó el diploma a Asociación Pro-Búsqueda de Niñas y Niños Desaparecidos por su valioso trabajo a favor de los Derechos Humanos y la lucha contra la impunidad. abril de 2007, San Salvador

	11) Premio Internacional en Derechos Humanos Jaime Brunett, otorgado por la Fundación Brunett y la Universidad Publica de Navarra, España 2007. 


5.- Contactos 

Mario José Sánchez González. Gerente General 

Sitio Web: www.probusqueda.org
Email: probusqueda@navegante.com.sv

asociacionprobusqueda@gmail.com 
Teléfonos: 503 22351041, 22351039.

